
Sólo podrá autorizarse el régimen por el sistema de admi
sión temporal.

2. ° A efectos contables, se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos netos de aceite refinado de girasol 
que se exportón, se daran de baja en cuenta de admisión tem
poral, 102,04 kilogramos de aceite bruto de girasol importado.

Por cada 100 kilogramos netos de aceite refinado de colza 
que se exporten, ,se darán de baja en cuenta de admisión 
temporal, 102,0; kilogramos de aceite de colza bruto importado.

Se considerarán pérdidas el 2 por 100 del producto importa
do, del sual el 0,50 por 100 en concepto de mermas y el 1,50 
por 100 restante de subproductos adeudables por la partida 
estadística 15.17.01.

El interesado, queda obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso de la primera materia realmente conte
nida, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habi
da cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que es
time conveniente realizar, pueda autorizar, la correspondiente 
hoja de detalle.

3. ° Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

4. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda de 
pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5 ° Deberá indicarse en la correspondiente casilla de- la 
declaración o licencia de importación que el titular se acoge 
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionan
do la disposición por la que se le otorgó el mismo.

El titular además de importador deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de trafico de perfeccionamiento el 
sistema bajo el cual se realiza la operación (admisión tem
poral) .

6.° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activó, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

7 ° En el sistema de admisión temporal, el plazo para la 
transformación y exportación será hasta dos años

8 ° Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contados a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el Interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

9° La presente autorización caducará de modo automático, 
si en el plazo de dos años no se hubiera realizado ninguna ex
portación al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 13 de marzo de 1978 —P. D.. el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11000 ORDEN de 13 de marzo de 1978 por la que se 
autoriza a la firma «Loris Meliconi Morini» el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, para 
la importación de poliestireno antichoque y la ex
portación de artículos de uso doméstico.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Loris Meliconi Morini», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de poliestireno antichoque y la exporta
ción de artículos de uso doméstico en hierro, acero Inoxida
ble y plástico (paneras, botes de cocina, cubos basura v baño, 
escurreplatos, etc.,),
 Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 

por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Se autoriza a la firma «Loris Meliconi Morini», con do
micilio en carretera de acceso, kilómetro 1 - Roda de Bará 
(Tarragona), el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de poliestireno antichoque (P. E. 30 02.21.2) 
y la exportación de artículos de uso doméstico en hierro, acero 
inoxidable y plástico (paneras, potes de cocina, cubos basura y 
t)pño, escurreplatos, etc.) (P. E. 73.38.00).

2. ° A efectos contables, se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos netos de poliestireno antlchoque 
contenidos en los artículos exportados, se datarán en la cuen
ta de admisión temporal, o se podrán importar con franauicia 
arancelaria, o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acoja el interesado. 102 kilogramos con 40 
gramos de dicho poliestireno.

Dentro de esta cantidad, se consideran mermas, que no 
adeudarán derecho arancelario alguno, el 2 por 100 de la mer
cancía importada.

No existen subproductos.

3 ° Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sqs términos serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

4.° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene, asimismo, rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas, fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5 ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el oaso de la admisión temporal, y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente ca
silla de la declaración o licencia de importación que el titular 
se acoge - al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
mencionando la disposición por la que se- le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (Importación tempo
ral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución). 

6.° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

7 ° En el sistema de admisión temporal, el plazo para la 
transformación y exportación será hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año. a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

8. ° Se otorga esta autorización por un periodo de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
•Boletín Oficial del Estado» debiendo el interesado, en su 
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su 
caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones que 
sé hayan efectuado desde el 21 de enero de 1977 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de exportación 
y en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para e9tas exporta
ciones los plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a 
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
•Boletín Oficial del Estado».

9. ° La presente autorización caducará de modo automáti
co, sl en el plazo de dos años no se hubiere realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas qué considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de Per
feccionamiento activo que se autoriza.
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11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1978.—P. D.. el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11001 ORDEN de 13 de marzo de 1978 por la que te 
concede a «Frigoríficos de Arosa. S. A.». de Vi- 
llagarcía de Arosa (Pontevedra), la importación 
temporal de dos partidas de sardina congelada para 
su reexportación a Portuga', con el consiguiente 
beneficio comercial.

Ilmo. Sr.: «Frigoríficos de Arosa, S A ». de Villagarcía de 
Arosa (Pontevedra), ha solicitado de este Ministerio la importa
ción temporal de dos partidas de sardina congelada para su 
reexportación a Portugal con el consiguiente beneficio comer
cial.

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la dispo
sición cuarta del Arancel de Aduanas, y que su concesión debo 
hacerse por Orden ministerial expresa,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas por las disposiciones legales vigentes, y de conformidad 
con lo informado y propuesto por la Dirección General de Ex
portación, ha tenido a bien disponer:

Primero —Se autoriza a «Frigoríficos de Arosa, S A.», de 
Villagarcía de Arosa (Pontevedra), a importar temporalmente 
dos partidas de sardina congelada, comprendidas en las licen
cias de importación temporal números 8-59692 y 8-59693, respec
tivamente, para su reexportación a Portugal con el consiguiente 
beneficio comercial.

Segundo.—El despacho se hará por la Aduana de entrada de 
la mercancía con cumplimiento de las formalidades existentes 
para las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V..I muchos años
Madrid, 13 de marzo de 1978—P. D.. el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.
Ilmo Sr. Director general de Exportación.

11002 ORDEN de 13 de marzo de 1978 por ¡a que se 
concede a «A. Varea, S. A.», de Maliaño (Santan
der). la importación temporal de dos arrolladores 
usados para carretes para su reexportación a Ve
nezuela en compañía de una cableadora de fabri
cación nacional.

Ilmo Sr: «A. Varea, S. A », de Maliaño (Santander), ha so
licitado de este Ministerio la importación temporal de dos arro
lladores usados para carretes para su reexportación a Vene
zuela en compañía de una cableadora de fabricación nacional.

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la dis
posición cuarta del Arancel de Aduanas, y que su concesión 
debe hacerse por Orden ministerial expresa,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están 
conferidas por las disposiciones legales vigentes, y de conformi
dad con lo informado y propuesto por la Dirección General de 
Exportación, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se autoriza a «A. Varea, S. A.», de Maliaño (San
tander), a importar temporalmente dos arrolladores usados 
para carretes, comprendidos en la licencia de importación tem
poral número 8-2400711, para su reexportación a Venezuela en 
compañía de una cableadora de fabricación nacional.

Segundo.—El despacho se hará por la Aduana de entrada de 
la mercancía con cumplimiento de las formalidades existentes 
para las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11003 ORDEN de 13 de marzo de 1978 por la que se 
concede a «Dragados y Construcciones, S. A.», de 
Madrid, la importación temporal de una partida de 
pintura anticorrosiva con destino a la plataforma 
de prospección petrolífera que se está, construyendo 
para su exportación a Inglaterra.

Ilmo. Sr.: «Dragados y Construcciones. S. A.», de Madrid, ha 
solicitado de este Ministerio la importación temporal de una 
partida de pintura anticorrosiva con destino a la plataforma de

prospección petrolífera que se está construyendo para su expor
tación a Inglaterra

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la dis
posición cuarta del Arancel de Aduanas, y que su concesión 
debe hacerse por Orden ministerial expresa,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están 
conferidas por las disposiciones legales vigentes, y de conformi
dad con lo informado y propuesto por la Dirección General de 
Exportación, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se autoriza a «Dragados y Construcciones, S. A », 
de Madrid, a importar temporalmente una partida de pintura 
anticorrosiva, comprendida en la licencia de importación tem
poral número 8-26104, con destino a la plataforma de prospec
ción petrolífera que se está construyendo para su exportación a 
Inglaterra.

Segundo.—El despacho se hará por la Aduana de entrada de 
la mercancía con cumplimiento de las formalidades existentes 
para las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo v García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11004 ORDEN de 13 de marzo de 1978 por la que se 
concede a «Eudel», de Jaime Faustino Faine, de 
Barcelona, la importación temporal de dos parti
das de cápsulas y agujas magnéticas para toca
discos para su reexportación a Holanda en compa
ñía de otras de fabricación nacional.

Ilmo. Sr.: «Eudel», de Jaime Faustino Faine, de Barcelona, 
ha solicitado de este Ministerio la importación temporal de dos 
partidas de cápsulas y agujas magnéticas para tocadiscos para 
su reexportación a Holanda en compañía de otras de fabrica
ción nacional.

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la 
disposición cuarta del Arancel de Aduanas, y que su concesión 
debe hacerse por Orden ministerial expresa,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas por las disposiciones legales vigentes, y de conformidad 
con lo informado y propuesto por la Dirección General de Ex
portación, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se autoriza a «Eudel», de Jaime Faustino Faine, 
de Barcelona, a importar temporalmente dos partidas de cáp
sulas y agujas magnéticas para tocadiscos, comprendidas en 
las licencias de importación temporal números 8-1038417 y 
8-1038418 respectivamente, para su reexportación a Holanda en 
compañía de otras de fabricación nacional.

Segundo —El despacho se hará por la Aduana de entrada de 
le mercancía con cumplimiento de las formalidades existentes 
para las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. I. pana su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 13 de marzo de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11005 ORDEN de 13 de marzo de 1978 por la que se con
cede a «C. M. P. Española. S. A ». de Madrid, la 
importación temporal de una válvula esférica con 
reductor y volante, nueva, para su reexportación a 
Argelia en compañía de otras de fabricación na
cional.

Ilmo. Sr.: «C. M. P. Española, S. A.», de Madrid, ha solici
tado de este Ministerio la importación temporal de una vál
vula esférica con reductor y volante, nueva, para su reexporta
ción a Argelia en compañía de otra de fabricación nacional.

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la dis
posición cuarta del Arancel de Aduanas, y que su concesión 
debe hacerse por Orden ministerial expresa,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas por las disposiciones legales vigentes, y de conformidad 
con lo informado y propuesto por la Dirección General de Ex
portación, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se autoriza a «C. M. P. Españole. S. A.», de Ma
drid, a importar temporalmente una válvula esférica con 
reductor y volante, nueva, comprendida en la licencia de 
importación temporal número 8-78996. para su reexportación a 
Argelia en compañía de otras de fabricación nacional.


